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GOBIERNO DE BL SALVADOR

UACI del Hosp¡tal Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

No.Orden:02612416Lugar y Fecha: San §alvador 17 de Marzo del2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

DROGUERIA PISA DE EL SALVADOII, S.A. DE C.V. 06142703981055

ESCRIPCION

SOLICITA: CODIGO: 02800045. CODIGO DE LA ONU:
1 I91601. DEXTROSA EN AGUA DESTILADA 5%

INYECTABLE I.V. BOLSA O FRASCO
FLEXIBLE I,OOO ML, SE OFRECE: SOLUCIÓN

- 5 INY. I.V. FCO PLASTICO FLEX 1,OOOML. MARCA:
ORIGEN: MEXICO. VENCIMIENTO: SEPTIEMBRE

EPCION DE ORDEN DE COMPRA. . EL PRODUCTO
RÁ POSEER LA LEYENDA PROPIEDAD DEL
ITAL NACIONAL ROSALES O PROPIEDAD DEL

SON: tres m¡l cuatroc¡entos 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: 60 DIAS CALENDARIO. PRECIO INCLUYE lVA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 0040/2016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA. LICDA. PATRICIA
JOSEFINA BELTRAN DE L@EZ. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2243-3900 EXT:25561 FAX:2243-3900 OPC. 1. CORREO
ELECTRINICO: Netamayo@pisa.com.mx
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Cláusul¿ Primera: Las partes. Son ptrte en la presente orden de compra por pane del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del sministrmte, el propietrio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natual y se aplicm las reglru del mmdato establecidas en el Titulo XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integmte de esta ordon de compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Garmtías, si las hubie¡e; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos quo se generen de la presente orden de compra. La Pres€nte orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documontos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos foma¡
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusul¡ Tercera: Condiciones Especiales. El suminisamte se obliga a cumplü las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se consideran fmes e incluye los

impuostos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesilio pila la entrega del bíen o sewicio; tr) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común: c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renmcimdo a entablar

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cliusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contr¿tista se obliga a enhegar o bri¡dar el Servicio en el Pluo señalado en la presente &den de Compra, el Pluo de entrega

coresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a enüegar los suministro en (EL LUCAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidmente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establozca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, oompromotiéndose por su parte a declrar solvcnte al Suministrmte de sus

obligaclones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entem satisfacción, previa aceptación del lugr de recepoión y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plzo. Cumdo el suministrante se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cmplir con e[ plzo de enaega del equipo, cuya

causa son de fusrza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisicíones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulil
podrá extender el plzo. El Contratista presentuá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cutronta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

iustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será tm6n su{iciente pua que el Tituli doclie improc€dente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuera myor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de ua Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulu del Hospital y no drá derecho al suminisamte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitr pedidos pua equipo o materiales sin la suficiente mticipación

pa¡a asegurtr su enÍega a tiempo por no contu con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus cont¡atist#.

Cliusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con [a presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturm,

debidamonte fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de lru fims cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra [a presentación do éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasu o ceder a cualquior Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente ordm de

compra, la trasgresión de esta disposición duá lugr a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil dirocta o indirectmente con aquellas personas natwalos o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contratacionos de la Adminisración Pública.

Cláusuta Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

decluar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retrmo de confomidad al artículo 85 do la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o prcial se [e aplicará el l2oá en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpetación o ejecución de la Orden de Compra, las partes lm resolverán de

manera migable o sea por el amé§lo dirocto y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisaación

Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida pua decisión final al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugr de entrega se¡á el señalado en la presonte orden de compra y cuando se reabzará en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 m a I 2 md. Y por la tilde previa coordinación con el almacén. Si se tratile de bienes o sewicios que requiere de la compuecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusul¡ Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podná dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o prcialmente, sin

responsabilidad algua do su prte, cuando ocma cualquiera de las situaciones sigui€ntes: a) La mora dol suministrmte en el cumplimiento de los pluos de enúega o de

cualquier obligación conhactal; b) El Suministrite entregue el equipo, producto o sericio con inferior calidad a 1o ofertado, o no cumple con lm condicionas pactadas en esta

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garmtías donro del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya roquerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas

partes o por el vencimiento de la misma.

sin la autorización del Titulil del Hospital, y se fomalizuá a aavés de Resolución Modificativa que ameritre el caso, queda entendido que el Hospital se reserua el derecho de

modificar el cifrado presupuestario a fin de poder €joautar la obligacióir sin autorización del suministrmte, pra tal efecto se emitüá ma Resolución Modiñcativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La present€ orden de compra entraxá en vigencia a partir de [a fecha de su ñma y los plzos conhactuales so contarán a partir de su

distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Paa los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salv.aóáreñas.

Cláusula Décim¡ Sext¡: Notificacionas. Las notifícaciones entre las partes debuán hacerse pqf osorito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de provdedores u oferta. ..r

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art 82 BIS de la I ACAP, será: Responsable de todas las finciones establecidas en el refelido

articulo. , ;i.

Cláusula Décima Octava: "Si dumte [a ejecución de la Orden de Compra se cpmprobile.'por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art, 160 de la LACAP pila deteminax el comotimieñto o no düante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso paa obtener la adjudicación de lq contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la námativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante ol trámite de re inspección se detemina

que hubo,tubsmación por haber cometido una infracción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento

part conocer la resolución final".
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